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HSBC Global Investment Funds 
Société d’Investissement à Capital Variable 

16, boulevard d’Avranches 
L-1160 Luxemburgo 

Gran Ducado de Luxemburgo 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el n.º B 25.087 

(el “Fondo”) 

Estimado/a Accionista: 

El índice de referencia publicado en el folleto del Fondo HSBC Global Investment Funds - Global Short Duration High 
Yield Bond, un subfondo en el que usted es titular de acciones (el Subfondo), y que se muestra únicamente con el fin de 
comparar la rentabilidad, cambió el 1 de marzo de 2019 como se muestra a continuación.  

Índice de referencia actual Índice de referencia nuevo

Bank of America Merrill Lynch 1-3 años BB-B EUR, 
índice Non-Financial High Yield 2 % Constrained 
Hedged USD 

Índice Bloomberg Barclays Global Short Duration 
High Yield BB-B 2 % Constrained USD Hedged 

Motivo del cambio 

El nuevo índice de referencia está mejor alineado con el objetivo de inversión del Subfondo y su universo. Como tal, es 
un mejor comparador de la rentabilidad. 

Consecuencias del cambio 
El cambio afecta únicamente al índice de referencia publicado. No implica el cambio del objetivo de inversión ni conlleva 
la rotación de la cartera. El Subfondo se gestionará de la misma manera que hasta ahora. Su calificación de riesgo y sus 
factores de riesgo no cambiarán. El nuevo índice de referencia se utilizará para calcular la exposición global del 
Subfondo. 

No debe tomar ninguna medida. Sin embargo, en caso de que aún tenga dudas, póngase en contacto con su agente 
local u oficina de HSBC Global Asset Management. 

En nombre y representación del Consejo de HSBC Global Investment Funds 

Los términos que no se definan en la presente carta tendrán el mismo significado que los que se definen en el folleto actual de HSBC 
Global Investment Funds. 

El Consejo acepta la responsabilidad por la precisión de la información contenida en la presente carta a fecha del envío. 


